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,JEFATURA OE'L ESTADQ 
LEy 45/1fWO, de 131 de julio, por la que 8e orean deter

miharlos Fondos lIlaciol¡a/es para la aplicación sÓCial 
del Impuesto y del ,Ahoir-o. . 

EXEOSlaION. DE MOTIVOS 

. L Espíritu social de~ nuevo Est!l!4o 

Desde, su nacimiento, hl:l sido propóSito del nuevo Estado 
español dar cumplimiento a los postul~d05 de la, justicia sO
ci¡¡l. La más alta justificación del Alzamiento Nacional consis~ 
tió en el designio de implantar un orden social máSjjlSto, qlJ.{l 
acabam con las qiscordias Que han ensal1grentacto' durante más 
de un siglo la historia ce España. ' 

Ya, en los momentos azarosos dI' la ¡;uerr¡\, se pro¡nulgó el. 
F¡.¡¡;ro det Trabajo. hoy con rango de ~y fundamental, se dis
Puso la creación de las Magistt¡tt4Tas de Trabaj{l y se estab;leció 
el ¡3ubSidio Familiar. T¡lr¡niI\adfj, l~ cor¡ti'end~.se completó pªu
latinaménte la legislación social española y se hap. dicta,do!, 
entre otr¡¡s, disposiCiones relativas al despido d~ IOi> trabaja
dm'es, viviendas,' migración, montepíos y mutualidades labora
les, exención de alquileres a 108 trabaj¡¡dores en paro, enferme
dades. profesionales, protección a' :familias. numeroSas, plus fa
miliar, enseñanza profesIonal, cooperación y toda una gama. .de 
SBIJ¡lri¡:ja,f} social. . '. . 

Gracias a estas dispo¡¡ic!ones se distribuyó mejor la riqueza 
existente, se mejoró notablemente el nivei de vida de las c1lto§es 
mopestas y se ~reó una conciencia capaz de dar sat1sfacció~ 
a lQs más exigentes postulados de la j¡lsticia social. 

lill Estado €sp~ol, pese a las dificultades sUT1'lidas' después 
de la Liberación, se preocupó, en tooo· momentó, .d~ que' los 

-:: beneficios obtenidos por la transform¡¡.cjpn. ~onómica, del p¡ús 
Í:ep!,rcutiesen de modo dir~to en f?ovor de l¡¡.s cl¡H;es ~ !lera-
sitfLdªp. ' . ' 

InlcifLda trps 111 etap~ de r~con,'ltr\lccíºn y Sl!Pl\l~tente <l.~s
arfQllo ¡lllll D.4eVa ordenaciqn pe lª economla y fLJ:li~rtas,. ~nr 
ci~ a la estabilización, nllev¡¡,s Y fec\lnq~ IlosiI?Wp?,qell¡ se 
h{¡¡oe Aec?Sª,riq .ei&!'rar el mjsmo pr(jpQ*o P¡l 8(jli~ridll4 ~ntre 
1~ ptjjetiyg,s econóínicop y, soc~ales, a, f\p. (je ql1e !¡¡.s m~id~s que 
se ¡¡'pQppep,' ª la vez que fª~iHter¡ el perfeg¡;\ppªzn!etlt(¡ de J:m~ 
tros lllétodos de producción, resuelvan los problemas !>9¡;i~1~ 
Ptmd!ent~s y ¡¡eronst~a, €!l 8tlnlJl., q1!{l !o~ be~W~giQ{l' 9pteniqos 
PPf l¡¡" r~activªci6p y expansión !.íen{lt!\>l pe rltlestra ~onQIIÚa, ~ 
c.rhmtl'!!l ilaéjlj, .1¡J, fea,lizaci9!l 9l'! '1M IlSpiJ;l.IclQI'¡(lS de JJlSt1ci?-
sQ¡;ml !)r{)clIHnacj(l¡ª por' el r~¡¡imen ~SB!IDº¡' . -, 

II. ' Objetivos sociales. de ia política fiscal 

~tre los procedimIentos l?llra <:qnseguir este fin destaca por 
su eficacia la polit1ca 'f!Scal. LfLS IDl4nzas púqlicas prppórcto
n{tn a la política muchos ele!l?ento¡;' dip¡í.micos, con los qtle ,~! 
ggpernante atiende, de moGo eficaz·!I. III (:l'eciente ¡;an:¡1lo de íines 
que las circul1s,ta1!CÍl}s a:ctu¡1les le llJl¡xJn,~n, ell ortl~n a las exi
gellclftS cqncretas del bi.en, (:ºrr~tíI!: . -
o Fll ~ist¡;mEj, tr!l:Jqtfj,rip l1q q(ltllgq g~ s~r rr¡ toqq'l lq.s p~is?$ 
un Il1Qdo llelltro de ¡¡.rbltmr reCJ.m'~ PM'R cQprtr los !'ía.s~;; del 
,E§tillio, y tIa Vel1!dq a CQUlititllir el gr¡¡,n mljtrurr¡er¡fo. de redis~ 
trlpu¡:i¡)u eje 1~ renta nac!qnlll, pqr c\lar¡tQ tiene la pOsibUid'ad 
dfJ tr¡msfer!r los I:Jlenes q48 ~n ~triptl1 N~tici¡¡. sati&facen10s 
Irjíl,A ª,comodados en l:lenl'tlc!'O ,'le los má§ Il!,C¡¡sjtfiQOS de pro-, 
t~rcl(Íu Q ~uxilio. 1, 

p~rp 1a orden~ci6u Ji:?C~I,!!Il . cq~nto il1st~rr¡fmtQ de la. pp)í
tlpfi sppial del Est,;>do, Po ¡:¡6p~ l!Initan;¡; II !!stal:llj)cer las ba,ses 
1egillfls y los m¡;dios ejec4tlvos de una .jU!'ita qisj;,rlbución de la 
re'uta. Debe fijar, adém¡\,s, lps tipes y coudic\ool1j')s de tal redis-< 
tr!g\W\¡ín, de forma que 1;e veltn atrndict'a,s en cada momento y 
de modo concreto las necesidades fun¡:lamentales del bien co
mún, oue guarden, al propio tiempo, relación con un sano des
envolví'miento económico de la nación" con el fortalecimiento' 
del orcen. el respeto a..la justicia y la paz social. 

BltH\ d¡;S8rro!l¡;.¡: estos principios, la.s disposiciones contenidas 
en 108 nrf('e·,t:~ qne int::gran la t'1r~sente I.;ey nital:\lEcén varios 
ti¡:,os E\~ medidas diférentes. Junto e. normas ci'rcunstancíales 

.. r; 

para la aplicación de deterl)1inados fondos de la renta nacio
nal y de otros fondos d~ ahorro con destino a atenciones eco
nómico-sociales, que se estiman preferentes eri. vista del bien 
general, se configuran de modo permanente determinadas im
pOSichmes tributarias CQmO impuestQs finalistas de caráctel' 
sociaL 

m Principios generales que rigen la presente Ley 

Oon 1a presenté Ley, el Estado español aspi'r~a, una veZ más, 
a realizar las exigencias de Una, concepción cristiana de la llo. 
ciMad . y de la economia, y apela a los principios católioos de 
la justicia social, tan honaamente arraigados en la COfIoieriela, 
,de i!'I 'ir¡mensa mayoría de los españoles, e inspiraaores de las 
principios del Movimiento Nacional . 

El deSarrollo de la economía nacional y la implantación pro. 
. gresiva de un justo ordenamiento .socJa! de la pr{)piedad y del 
disfrute de los bienes son tareas que han de llevarse paralllla 
y solidariamente. D~spués de las granct'1is crisis sociales y eco-, 

,nómicaS del mundo moderno no" existe ya nigún sistema finan~ 
cíero y e()oilómico cuyos prillcipios y normas prescindan de las 
baseS sociales l hUlnanas de la actividad económ1ca. La ~ 
social, logra.aa por el orden en la justicia, no sólo es un AA' 
deseahle en sí mismo, sino que constituye la condición imPf@l¡o 
ciudible para. el desarrollo creador de toda polít~ca ecQllómt~1\. 

Las medidas qUe ahora se adoptan se dirigen tambiéI\. * 
pecialmente, a for,talecer el principio de la solidaridad SQ~ial 
entre los individuos y grupos de las diversa& clases, crea.ndo lln!l, 
fuerte conciencia coleetiva en relación con la obligación jurt., 
dica· de orden general, que supone, de un lado, el deber ~a' 
contribuir a las cargas de !¡¡. comimidad nacional, y de otro, ' 
el correlative). 'derecho a conocer las atenciones que: van e. Sel' 
cubiertas CDn el dinero ,del contribuyente. . 

La política fiscal que se configura por .la presenté Ley da un 
ampÍio 'desarrollo ál pdncipio d'e la .acción subsidiaria del, E¡¡., 

tadpco¡no gerente del bien común. Para el cumplimiento d~ 
lq¡Í' fin~ qué se establecen, el EstadD no/desconOce ni suplanta 
e. lasgciedad, sIno. qUe promueve,. fomenta y' ~yuda la actr:o'lplld 
de las agrupaciones infJOa50beranM, intervin!endo subsidiar!~ 
mente p!i.ra· encauzar, dirigir y fortalecer su acción espun~~ , 
hea de manera qqe, en la medida posible, determinadas aten., 
cio~e~ exigidas por el bien general sean cubiertas autónc¡nuir' 
mente por ella. ' , 
., 'El o Gobierno español, consciente pOI: otro lado' de . que Wda 

reforma de larg,o li,lcapce social debe apoyarse, si ha de SI'!1' , 
<iurad!'1'!Io y e:!1caz, en una or~eI!ación adecuada de la produ(},' 
ción, pretende que el espíritu .reformadol' contenido en nu~ 
tras leyes sociales, lejoo de establecer medidas perturbadot~ 
proporcione una P&.s~ Irjás amplia y unos elementos más 9.l3t1-
VOS' al desenvolvirUtento económico· \Ül nuestro pueblo, 

IV. . ~s eCQuómioo-soClales :preferentes que se establecen 

fara desanollaor el contenido de, la Decla,racióil IX Ele los 
Pfipcipjos del Móvimilmto Nacional, .qu~ afirma: «Todos lea· 
esp~oles tienen derecho ... a una educación. general yprefe
siQPal tllt'l nunca podrá dejar de récibirse por falta de medios 
materiáles», en el Título' 1 se Crea. un Fondo nacional, 'Ejue 
se apliiZj1rá expresamente a' extender el principio de igu¡q¡f~d 
d¡; oportunidades, Gracias a los medios que se arbitran todos ll)~ 
españoles, sin discriminación alguna! podrán tener acce¡;o' 1\ 
la formación profesional y ÍI. la enseñanza en sus diversos gta
dos, de lIlhnera que puedan ocupar fl puesto que' merezcan, y 
desde el cual prestarán un 'mejor servicio a la comunidad ná-
·clona!. ' 

Los medios econÓmicos creados en esta base' no sustituyen 
a las cantidades qúe, con cargó al gasto público,invierte el 
Estado en el montaje y mantenimiento de los medies deellse
ñanza.. y educación, ni· tampoco viene a suplir los qu!, déstine. 
la Organización Sindical a la formación prOfesionaL A trav~s 

. de las instituciones dOCel¡tes de ,cará.cter público,' Ilrivad'o o sin
dical. los recursos arbitrados en estll' Fondo sé' aplican inme
diatamente a aquellos miembros -de la saciedad española que, 
ca,rentes de los -medios económicos necesarios, posean, sin em
bargn, la capacidad que los hace' aptos para la formación pro-
fesional cualificada y superior. ' 
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Las exigencias, cada vez crecHúltes, que la vida moderna 
-en 1ó que se refiere a la capacitación y espeCialización pro
fesional- plantea a los Estados, J!. fin de atender las activida
des económicas. humanísticas y sociales que el desarrollo de la 
sociedad exige. obliga a considerar el empleo del Fondo que se 
arbitra como una inversión social en beneficio del bien general. 
Íiin que ello implique renuncia a futuras modificaciones del im
puesto. Con ello. no sólo se satisface el deber de redistribuir el 
producto de la renta nacional en provecho de los menos aco- . 
modados económicamente. facilitándoles. conforme a la capaci
dad que «ada uno demuestre. el accesO a los mecHos de forma
ción y prog!feso personal. sino que se a.tiende _ además a im
plantar un orden social' que; a! difundir el disfrute de estos 
medios de capacitación y peñeccionamiento. elevará la capaci
dad productiva de la sociedad en relación., tanto !lo los bienes 
económic.os como a los bienes bociales. 

Con la misma. finalidad .de ciar cumplimiento a la afirma
ción de q~ todos los españ'Oles tendrán derecho «a los bene
ficio¡¡ de la asistencia y seguridad soCiales y a una e~uitativa 
gistribución de la renta nacional», contenida en la citada De-. 
claración IX de los Principios, del Movimiento Nacional. por el 
Titulo n se crea "el Fondo. Nacional de AsI.¡¡tencia Social, 

. que se destina al mejoramiento de las' condiciones de vida de 
la población españolr.. a ayudar al sostenimiento de los estable
cimientos de la benencencia general o particUlar. Al crear este 
Fondo ydiJ;lgir su administración hacia los fines que hemos 
señalado. el EStado español no. absorbe ni suplanta la acción 
de los OrganIsmos sociales que slirven a la beneficencia. Lejos 
de constituirse como un ««Estado asistencial:t; viene a ayuc!ar 
a dichos Organismos benéficos. r.umentando sus actuales dota-
. dones, reforzando Y fomentando su acción espontánea y su-' 
pliéndola en aquellos casos a Que no podria llegar con sus pro
pios recursos. 

El Fondo Nacional de Protección al Trabajo. que se crea en el 
Título m. se destina •. entre otros fines. a atender problemas espe
cíficos de paro;cuando sean consecuencia de la aplicación de pla
nes de racionalización del trabajo o mejoramiento de instalacio
nes. asicomo afaéilitar los,movimientos' migratolios de la pobla
clón obrera. Con la creación de este Fondo se va a disponer de un 
instrumento adecuado para· estimular la elasticidad en ,el em
pleo de la IDanO de Qbra, en beneficio de ést.l\. de los empresa
rios Y. en genera!. de la actividad económica del pais. El 'cum
plimiento de los fines eminentemente sociales a que atiende 
este Fondo producirá sin duda beneficios económicos de inte
rés general: Al dotar a! país de una mayor flexibilidad en el 
. en.pleo, evitando los perjuicios que se puedan ocasionár a' tra
bajador por este motivo. la econoQlÍ8. española caminará con 
decisión hacia un desarrollo más equilibrado' y fecundo. 

El Fondo de Protección al Trabajo ,viene a .completar ante
riores medidas de 8egjlridad social del trabajo. que no podrían 
ser .suficientes por sí rulsmas ·PlU1l cubrir las exigencias de la 
justicia social en un pex;íodo de intenso desarrollo económico. 
o entorpecerian. ¡;j.' no se las acomoda elásticamente. la conse
cución del bien general originado' por el aumento de la produc-
tividad. '" . 

Subsidiariamente. Y 'en la medida que las dispoSIciones 1e
gilles sobre el trabajo no bastaran para su satisfacción. se aten
derá con este Fondo a laS necesidades planteadas por el em
pleo de la mano de obra de padres de familia numerosa. ga
rantizándose de nuevo -también en este aspecto-la armonía 
entre los requisitos de un sano desenvolIl1j.ento de la -produc-

. ciÓ¡:l y las exigencias del bien general. de la nación. que. no 
- puede eludir la protección de la familia en el a9pecto concreto 

de un justo I1ivel de SUB recursos económicos· obtenidos me-
diante el trabajO. ' 

Los fines económico-sociales que motivan las disposiciones 
del Titulo 'IV son, a. no dudar. de gran alcance. Con la brea- _ 
c,l.óu del Fondo de Crédito para la Difusión de 11;1. Propie
dad Mobiliaria se quiere facilitar el acceso a dicha propiedad 
de los espafioles que se encuentren en condiciones, para ello. Se 
sigue asi la continua linea de preocupación social, puesta 

El sistema de' créditó que se, establece canaliza el aho
rro nacional hacia inversiones de interés general, reclama
das pOr el de..'lMrollo progresivo de· nuestra economia. La Ha
cienda espafiola. a la vez que garantiza en' los casos en' que' 
sea necesario la rentabilidad de los valores adquiridos y' su 
convertibilidad. ,de acuerdo con los fin€{> sociales para los que 
han sido otorgados. deja abierto un amplio campo de libertad 
para apUcar el crédito a laadquisiclón de aquellos valores mo
biliarios que cada beneficiario prefiera. 

Consideración especial merece la participación del trabaja
dor en el capital de su empresa. Dadas las características de 
nuestro actual desarrollo. económico \nacional. el sistema que se 
establece no se dirige tahto a. la creación de un capitalismo 
social como al fomento de una finalidad más ambiciosa y más de 
acuerdo con ,la idiosincrasIa d~l traba~ador español. Se pretende 
con ello reaflrmar una vez mas la solldaridad entre los diversos 
factores que intervienen en la producción. Al afectar determilla
dos fondos de crédito a la participación de los empleadOli y obre
ros en la propiedad dI:! los bienes de prodUCCión de su propia 
empresa. se preteóde estimular la integración activa. personal y 
responsable aecuantos intervienen en el proceso ,productiva. Se 
intercambian asi los intereses qUe entran en juego en la- es
tructura de la empresa. de manera que puedan vincUla~se en 
un fin común. El Estado estinmlará este proceso rnectiante el 
cumplimiento de disposiciones que con.cedan determinadas ven
ta.jas de índole tributaria a favor de aquellas. empresas que en 
sus ampliaciones de capitalatiendau a! cumplimiento, del fin 
socla! que se determina en éSte Titulo. . 

, De 'nuevo aquí. como en el TituloIJl. el cumplimiento da 
'un fin eminentemente social producirá beneficios económicos 

de reducción de costos de- producción y de diSponibilidad· de 
medios de ampliación de capital de las empresas, contribuyendo 
de ese modo al desenvolvimientoeconómic~. 

V. Organos 'públicos a que se encomienda la adminlstraciÓD 
de los fotidos nacionales . creados por esta Ley , 

Es una novedad' de la presente Léy la de' encomendar ~ 108 
Patronatos que en ella se regulan la función de .proponer las 
normas generalet:¡ de administración y distribución del producto 
de los impuestos que han de nutrir los .Fondos Nacionales 
correspondientes. ' 

Para constituir Ips Patronatos se convoca a todas aquellas ~. 
Instituciones interes.actas en su exacta. recaudación y recta 
aplicación. estableciendo un sistema de partiCipación real de 
la sociedad en las tareas administradoras de las ¡;argas públicas. 
Para ello. junto a los representantes especificas de las institu
ciones oficiales. formaráh parte de los Patronatos los represen
tantes del Movimiento . Nacional y de la Organización Sindical 
y los de aquellos Organismos públicos o entidades privadas di
rectamente interesados en los flnes que han de servir con su 
actIvIdad. . . 

De esta manera. la sociedad colabora con el' Estado en 1& 
realización de las· tareas que ,directamente le afectan. forman
do. a traTés de las' instituciones' creadas, uná conciencia de 
responsabllidad que habr¡í de repercutir en una mejor y más 
anlmdsa acept~elón, de sus Obligaciones Por parte de los ciuda-
danos. . 
~Para facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus 

deberes y acentu8.r el carácter social de nuestr~ sistema tribU
tario. contiene el Proyecto uná . .serie de autorizaciones comple
ment.l\rias. especialmente referidas a la contribución Genera! 
sobre la Renta. que acomodarán de modo má,sjusto y fáCil , 
este importante impuesto a las directrices de la Ley. ' 

La pre,sente Ley ha de servir de apoyo para que la estruc
tura de.la sociedad española evolucione del modo más justo. Las 
reformas que ahora se introducen suponen la humanización de 
detenninadas cargas tributarias, al liberarlas de su frío imPér
son¡¡.lismo y orientarlas hacia resultados positivos fáciJmente 
comprobables. de los que los propios contribuyentés se sentirán 
solldmos. Del, mismo modo. la difusión de la propiedad mobi
liaria a través del crédito se inspira. sin· duda. en bases más 
amplias y firmes para Ía convivencia social. Por esto. la Ley de manifiesto desde la prómulgaciórí del Fuero del Trabajo 

hasta las inás recientes conclUsiones de los Organismos repre-
sentativos .de la Organización Sindical. • 

. tiene tánto de sentido económico como social. y busca la compe
. netración de los dos aspectos en el servicio al misma fin. para 

Es ambición justamente sentld¡¡. por todos los hombres lo
grar el acceso a la propiedad. como medio de asegurar el fu
turo propio y el de sus familias. Si la propiedad es un derecho 
natural del hombre. viene talllbién exigido por el derecho na
tural el es.tablecimiento de un orden económico que ofrezca a 
todos -en la medida de su capacidad y de su esfuerzo- la 
oportunidad .de ,que puedan s~r propietarios, Establécer las con
diciones ~eales que hagan pOSIble este acceso a la propiedad es 
una estrictl!> obligación del Estado. 

encontrar .de este modo la más plena justificación. . 
En su virt.ud, y de conformidad con' la pro'puesla elaborada 

por las ,Cortes Españolas. ' 

DISPONGO: 

Artículo primero.-8e crean ~terminados Fondos Nacionales 
pala la aplicación social del Impuesto y del Ahorro, con sujeción 
a las normas básicas que se contienen en la presente Ley. 
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TITULO PRIMERO 

fo.udo n;tcional parjl ",i fomento del ~rincil'io de iÍ;:-ualdad 
, de oportunidades' , 

Artículo segundo.-A partir de primero de enero de mil no
VQcllmtQs sooerita y uno 'el rendimiento en cad¡t. año de la ae-, 
turu Oontribución Oenl!ral sobre la Eentll, sedestmará. a fo
mentaof la, aplicación práctIca del prlncipi'o de' iguitldad de 
oportunidll,des para todos 108 españoles en la ernJeñanza.. en la 
fo¡:mjlQiób. profesion¡¡.l y en, la investigación; con dptaciones 
qU~ 'en !:¡0ilefício de IOI! econóinicamente m~ necesitados, Sl) 
cQneooan C'onarreglo a. los precéptos de esta Ley. a través de 
b@cas . de ~tu¡HO$, Cur¡;o¡¡ de cílpaoitación, especialización o 
fonnae!óu 'profésional acelerada, boÍsas de libros, préstamos 
sobre el honor, extensión de la seguridad, social estudiantil .<;l 
PfJf cue1esqulera. otI'Oll medios, incluso los de carácter asil¡teú-. 
el!!.! de la erwmanza primaria, qt¡e tiendan a lograr 1M. finall· 

.dttde¡¡ propuestas.. . ' . 
,!\rticulo tercero.-La gestión, inspección y recaudación de 

11\ Qoptrlbución General sobre la Renta segui1'á real1zándos~ 
por el 'MInisterio de Hltci¡mda, de acuerdo ron las disposicioUtlM 
dictadas o que en lo sucesivo se .¡licten ¡¡obre la matelia. El 
produoto de la Contribución sobré la Renta continl,iará figu
rando en el estado letra B de los J:'resupuestos Generales del 
Elltado. En el estado' letra A de los mismos. en u~a ,nueva 
Sección cÍe la Agrupación '(:le Obligaciones generales ael Estado, 
.5~ consignará un· erédito de Igual cuantía., que 'tendrá la con-. 
d\¡lión de ampltable hasta la cifra a que aselend& la recauda,. 
ción liquidá: de dicha Contribución,' , 

• Artíq11lo cuar:to.-Las nqrmas generálés .que han' de: regir la 
administración del producto de la' Contribución sobre la Renta. 
la ásignación de cantidades a 'los distinto!;! conceptos y 'aquellas 
a . que hayan de aténerse en audistrlbuci6n los MinL'<terios 

,i1lteresados, serán acordadas por el Gobierno a propuesta de 
un Pat¡;-onato, presidido por el Ministro de Educación Nacio
njl;l y .C'ompuesto por representantes de los Ministerios de Ha-' 
deuda y de los de Educac1ón;'Trabafo, Agrioultura y Secretaria 
Qeneral del Movimiento, en proporción' éstos :;, la importancia 
de sús actividades docentes en relación con los objetivos de la 
presente Ley. i\simismt>. tendrAn representación en el Patro
náto la Organización. Síndical, la.SecciÓnFemenina de Falange 

.. Esp¡¡fi:ola Tradicionalista y. de las J. O. N. S.,' el Sindicato 
l •• Español Unjver3itario, el Frente de Juventudes Y. c~alesquier:a 

otros Organismos del Movimiento que tengan atribuidas !un
ciones culturale¡¡ y las Im;tituqione!que atiendan a la satJs., 
!acciónd~ los· finéli prOPujll3tos en· este título. .-

La;; . asJ.t¡naclones concretaS' a personas oenUdadaS detennJ.... 
D§,das, serán l1ech.as siempre por los ór¡;anos establecidos por 
leyes dentro dll los MUlisterios a flue tales funciones competen. 

.. ror Decreto, Il propuesta del Ministro de Educacit>n Nacio
nal, se determinará el número y l¡~ formá de designación de 
tOdOli los representantes a que s~ réflere el párrafo anterior. 
El Secretario del Pakonato será. nombrado .por el Gobierno a 
prºpu~ta del MiIilstro de Educación Nacional. 

Adscrito al Patronato figurará un Inter:ventor Deleg1!.d9 de Q 

11\ tntervención Gen,eral de l~ Administración del )l:stád,o, QUe 
s~rá al propi" tiempo .Jefe de -Contabilidad del mismo. '. 
. E;l Patronato y la{> Entidades bent:ficLarias no' ppdrán .de
traer de los fondos disponibles ninguna cantidad pM"a gastos 
de personal y materiat. . 

Todos los cargos del Patronato tenfuán car,áctergratulro. 
líOs cargos auxiliares serán desempeñados por funcionar:ios de 
la Administración pública. 
_ Articulo quinto.-':"'El Patronato nindi.rá anualmente pública 
y detallada Memoria de su actuación en el ejerciciO anterior 
y formulará' una cuenta general del empleo de todos los fon-
das encomendados a su gestión, ' . 

Arliculo sexto.-Se faculta al Ministro de Hacienda partt 
rn,oQ1ficar la compOSición del Jurado Central de la Qontribu
clém sobre la Renta, alas fines de dar entrada en el mismo a 
un representante, del Patronato. a que se refi~e el artículb 
cuarto. 

TITULO, ir 
Fondo naci()I}al, de asistencia fIOOlal 

Articulo séptlmo,-Las adquiQ,ic!ones' de bieneg, a título lu
cr~~lvo realizadas a partir del primero de enero de mil nove
Cle¡1tDs sesenta "! uno. en cuantü cada. participació~ indivü:lual 
en aquéllas ()xceda 'de diez millones de pesetas, qvedarán suje
t::w a un recargo con 'arreglo a la tarifa adjunta, que se exigirá 
con Ir¡dependencia del Impllssto de .Derechos Reales, por las 

. mismas Oficinas competentes para su liquidación y al tiemPo 

de practicar ésta, destinándose su importe a cUbrtr l~ sIguien
tes atenciones: 

" a)' Favorecer el mejoramiento y las condiciones de vida de la' 
población eapáfiola 'por medio de dotaciones para residencias de 
menores y ancianos, guarderías infantiles, comedores de madres 
}aatantes y otros fines similares cumplidos por las Institucl'o
nes que el Gobierno determine a propuesta del Patrona.to, 

b) AYUdar, al sostenimiento de la.:; Instituciones de la :6e.: 
neficencla general· y pr.rticular. 1, . . 

Artículo óctavo.-La base impositiva del recargo espacial 
qUl),8e crea, de la q¡¡e será en tDdo caso deducible el importe 
de los impuéstos que devengue la misma transmisión. se de
terminará conforme a las normas de la legislación del Im~ 
puesto de Derechos Reales, que aslnúsIho se obServar~, en 
cuanto no se opongan a lo es~abJecldo en esta disposición. Pltra. 
la exacción de aquél. , . 

Esto nó opgtante, el recargo que se Cr~ se llquitip.rá e tugre
sará con independencia del Impue¡¡to de PerechOl¡ Reale:i, y 
no pQdrá exigIrse, por ningún concepto. otra. cantidad q:ue 1¡¡, 
qUe resulte de la I\.pltcación de la Tarifa adJuut&. . 

. Artículo noven0.-~as cantraade¡¡ en metálic'o lnvertidru¡ eu 
'fines IJené!ic'o-soclales. wi el beneficiario un año antesQe' Q()t¡. 
l'rlr el, .h.etbo que origine la obligación de contribtúr, (l' ¡¡ela 
meses después de que éste haya tenido lug8!r. 's,erán en todQ 
caso deduQbles de la lalota que corresponda S¡¡,tistI'lC\lX por 
razóÍl qelrecargoespeciál que en est~ Ley se establece, PMta 
Un pchetitª ¡:iQr clePto del 1,mporte de aquél. 

Art!cule¡ q!~~¡"a gestió~, 11lspección y f~udact<in IX~.' este 
rElGar~o s<X!l1'\l se te~~ápor el Ministerio' de HI\c!endl\, 'd~ 
acuerdo co~ l!l$. disposiCiones dictadas o qUe ~ lo S\leesiVI> ~ 
dicten pl1tf3 el ImPUesto de Det.eehOil RealeS. . 
. ,El prgQ,uctQ pei r~ar:gº que se estable(le ep. él I\rticulo 

séptimo se incluirá en, el estado letrll, J?) <le los rr~UllU~ 
Generales· del Estado .. En el estado letra' A) 4e ~~ n:qsmOfJ, 1m 
urm nl,leVIl S~ción de la AgruPlllfión (le ObUga,¡:ioues g!met31es 
d~ :Ii:¡¡tado, stl consignará un crédito <le igual cMPtif\.. qu~ tllU.': 
fuá.,].a e®¡;llc1ón (¡~ pmJl¡i~l?¡e hAAt¡¡. la .cifr¡t ª qUe !1$ci~l1(1ª la 
r~ªuctªción 1fquld¡¡, qUe por {licho r~a~Q- se oIJtenga. 

Artículo. once.-Las nQrmas generaJes que han de reg;lr l¡¡¡' 
adtJil,pistración . del prpducto del recargo. que ~e e¡;tahiec@, la' I 
!U>1gnación de cantl(llldea a los distInt(j)s c():ncePtos y rurn~· 
a que hay¡ill (le !),teperse en su (j!strlbución los M4Usteriºª ' 
interew401J, serán llCOf\:lad¡¡,~ . Nr el Qobierno a Pfopue¡¡ta pé 
un' Pátrol1!\tQ, presi¡UQo por el MInLstro de l!\ O;obenuwlóny 
.compuesto por repres(tlltantes de :tos 1JlnJ.steriú8 de lIMl!ltlQ&, 
GqQenuWión y Trab!\lo, de la. 'SeGl'etaIÍIlr General del Mqvi-

'"nlieilto. ge la SecclPP V,elllenina (je F. E. T., Y .Qe ¡IloS J. Q. N. a.. 
de Auxilio Social y de las tnstituciones pÍlbjicl\il y priVad~ 
que t\tiendM a satlsf¡¡.c~ loo fines prop-qestosel1, el pl'eSetlte 
título. Las astgnaciones' concretas a persona,s ~ ~nt1daQes qe
ter¡pinadas, serál1 nechílS· siempre por lo.:; órganos establ~iqQ!! 
por leyes dentro de los Ministerios a que tales func~oQes CQIn
¡jeten. 

Por. Decreto. a propues~¡¡. 'd~ MinW;ro de la Gooernación, 
¡le. ·determinará.. el número. yla fOrJlla d'e., desigUll,ción de todos, 
105 represent!:m,~¡; a que se re!tere el párrafo anterior.'. El Se
cretario del Patronato será n¡,mbrado por el Gobierno, a' 
propue&tá del Miplstro <le la GObernación., . 
, Aw;cr~tp al Patronatofigur¡t.rá. -qn Interventor Delegadq 4~ 
la IJ.ltervención Qeneral de la Administrl10ción del $St?49, qUIt 
ser¡,'i. al propio tiewpo Jefe de Contabilidad del m!smo, ' , 

El Patronato y las Entidades bepeflciarias no pOdr\ÍP, g~ 
traer d~ lo~ fQndOS disponiples nln~una captÍ(~ad par¡\ g~t08 
de' persqnj:ll Sr materi¡l.l, . . '. 

1'OQQS lo~ ¡;M"gos <;lel ratrol:¡¡¡.~o ter¡dr\Ín carítCt~r grl\t11!~ 
Los cargos auxiliares ~erán desewpe~ados pOr funcionarios gil 
la Adrhinistración Pública. , 

Articulo doce,-El Patronato re~dirá anualmente públiCfl, y 
detallada Memoria de 'Su actuación en el ejercido ant(lrtot: y 
formulará. una cuenta general del empleo de todoS loa fOndos 
enéomendadOS a. su gestión. 

TITULO m 
Fondo nacional de protección al trabajo 

Artículo trece,-A 'partir de primero de' enero de mil nove. 
cientos sesenta y uno, el rendimiento del Impuest'o sobre Ne
gociación J Transmisión <le Valores Mobillarlos, regulado en la 
L!'y de trece de marzo de mil novecientos cuarenta y tres, se 
dedicará al cumplimiento de las siguiE}ntes atenciones: 

a,) Conceder los auxilios necesarios a aquellos trab~jador\)$ 
que, de acuerdo con la leglslacióp vigente, tesen en su re¡á-
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ción laboral por ,aplicación de los planes que para una mayor 
racionalización del trabajo y para el desarrollo y m'ejoramiento 
de sus instalaciones, presenten las empresas' o sectores com
pletos de una rama industrial y sean aprobados por el Go-
bierno. ' 

b) Facllitar los movimientos migratorios, interiores y exte
!liares, de la mano de- obra" de acuerdo con lás exigencias de 
la economía nacionaL 

c) Difundir el cooperatiVismo y conceder préstamos a los' 
trabajadores que les, permitan su adscripción a una Coope-
rativa. ' 

d) Promover el empleo de 'Iris padres de familla. nUmerosa. 

Artículo cator~e.-La gestión, Inspección y recaudación del 
Impuesto sobre Negociación o Transmls1ón de Valores Mobí

- liados segtúrá' realizándose por el Ministerio de Hacienda. ,de 
acu¡>rdo con las disposiciones dictadas 'O que en lo sucesivo se 
dicten sobre la materia. ' 

, $1 producto del Impuesto sobre Negociación o Transmisión 
de Valores Mobiliarios continuará' figurando en el estado letra 
B) de los Presupuestos Generales del Estado! En. el é1¡tado 
~etra A) de los mismos, en una nueva Sección de la Agrupac1ón 
de Obligaciones Generales del Estado, se consignará un crédito 
de igual cuantla, que tendrá la condición de 'IUIlpliable hasta la 
cif<ra a que ascienda .la 'recaudación liquida de dicha con-
tribución. " ,. , , 
, Artículo Quince.':"'Lag normas generales Que hali de regir' la 
I.\dministración del Impuesto sobre Negociación o Transmisión 
QeVaÍores Mobiliarios, la asignación de caJ;ltldades a tos dis
tjntos conceptos y llqU,ellas a que hayall de atenerse en su dis
tribución los MiIi1sterios interesados, serán acordadas por el 
Gobierno a propuesta de un Patronato, presidido 'por el Mi
nistro . de Trabajo y del que formarán parte el Subsecretario 
del Tesoro" y Gastos Públicos y representante:¡ de los Min~ 
terios económicos y .sle· AsuntOs Exteriores,' y de la Organi-

• zación Sindical, en calidad de Vocales. 
, Por Decreto" a propuesta' def< Ministro de Trabajo, se dete]¡

minará. el número y forma de designación de todos loS Vocales 
a que se ref~re el párrafo anterior. El 'Secretario del Patro
:Qato será nombrado pOF el Gobierno, a pr9Pues. ta del Wnistro 
de Trabajo. '. 

AdsCrito al Patronato figurará un Interventór Delegacto' de 
.la, Intervención General de la Administración' del Estado, que 
será' al propiO tiempo J~fe de Contabllidad,t~el mismo. . 

EL Patronato y las Entld~es benef!ciari~ no~ podrán de
traer de los f~mdos disponibles ninguna cantidad para gastvs 
de personal y mat.erial. 

Todos los cargos del Patronato tendrán, car4cter g~tuito. 
Los cargos auxlliar~, serán desempefíadas por funcionál'ios de 
la Administración pública. 

IÁrticulu dieclséis.-El Patronato rendirá anualmente públiCa. 
'y d~aGa Memoria de su actuaci6n en el ejercicio anterior, 
y formúlará una cuenta general del empleo de' todos los fondos 
encomendados a su gestión. 

TITULO IV. 

Fondo de credito pa.ra la difusión de la propiedad mobiliaria . \. 
Artículo, diecisiete.-4 partir de primero de' enero de mil, 

npvecientos sesenta y uno el Estado promoverá la difusión de 
la Nopiedact mob!l!aria, afect¡¡.ndo a lá. concesión de créditos 
con tal finalicad los recursos a que se refieren los articulos Si-
guientes.· I ' 

Articulo dieciocho.-Los crMitos que autoriza el llrticú.lo an
terior podránfacilitar¡¡e a las personas fisicas que, no estando 
obligadas directamente a presentar. decle,ración por' Contrib)l
ción sobre la Renta, deseen adquirir: 

a) Aéciones, obligaciones u otros tit~los equival,entes emi
tidos por la empresa en que él ,peticionario preste sus servicios. 

b) Títulos de la Deuda Pública, Cédulas. para inversiones 
y . valores previamente determinado& por el Gobierno, de Orga
nismos autónomos y sociedades en las que el Estado participe 
illrecta o indirectamente. ' 

. c) Titulos emitidós por sociedades de inversión mobiliaria.. 

. En cualqUier caso, los títulos a que se refiere este articulo 
babrán de hallarse previamente admitidos'a cotización en Bolsa. 

Artículo diecinueve.-La concesión de créditos señalada en 
el articulo anterior se regirá 'por las siguientes normas: 

Primera. Se otorgarán hasta el limite máximo por bene:(i
ciar¡ó que' se determine por el Ministerio de Hacienda, en aten

, c1ón a los ingrel¡os anui!.les, número de hijos y fami1iar~s a su 
cargo y a las posibllidades generales del ahorro t'spafío1 en cada 
'momento. 

Segunca. Se facilitarán por un pl~o no superior a diez 
años, y a los tipos de interés protegido que se fijen por el Mi
nisterio de Hacienda, previo informe del Consejo de Economia 
Nacional. . 

Tercera. Los titulos adquiridos quedarán afectos al, cum
plimiento de las obligaciones contraidas, y a tal, fin, dePosIta
dos en las respectivas entidades acreedoras. Si el -beneficiario 
los enajenare antes de extinguido el plazo por .el que le fué con
cedido el préstamo, deberá proceder a amortizar su importe. 

Articulo velnté.-Los' créditos que se concedan gozarán de 
exención de toda clase de impuestos en su otorgamieñto' y can
celación. Asimismo el Ministerio de Hacienda podrá garan
tizi¡.r, durante un plazo no su]?erior al de vigencia del préstamo, 
uIÍa rentablJidad minima de los valores adquiridos, .siempre que 
se trate de títulos emitidos, por sociedades en las que .el Estado 
participe directa o indirectamente. ' 

Articule veintlune:-'-Las Cajas GeneraleS de Ahorro y la Caja 
Postal dé Ahorros de¡¡tinarán a la cbncesión de préstamo:;! para 
la adquisición de valores comprendJ¡1os en los apartados a) y b) • 
del artículo dieCiocho. el porcentaje de sus saldos de ahorro 
Que el Ministerio de Hacienda acuerde en cada, ejercicio y que 
se computar~ dentro del porcentaje de fondos de aherro' ao-. 
tualmente obligatorio de inversión. ' , 

Slpor alguna de diclias Entidades de cada grupo no se in
virtiera dentro del ,ejercicio rorrespóndiente la cifra asignada 
de acuerC:e con lo dispuesto en el párrafo anterior y, por el con
trario, hubieran quedado sin poderse atender peticiones de prés
tamos similares formuladas a otras Cajas por haber agotadO' 
éstas su porcentaje, podrá el Ministerio de Hactencfa disponer 
del remanente no empleadO por lÍlS primeras para que 'las otrí:¡¡; 
Cajas puedan atender tales petiCiones; 

Artículo velntidós.-Las Secciones de ahorro de la Banca. 
privada destinarán a la concesión de préstamos, para adquisi
ción de los valores sefialados en el apartado c) del artículo 
dieciocho la cantidad que el Ministro de Hacienda· deterllline 
en cada ~jercicio. 1, '. ,,' -

Artículo veintitrés.-El Ministerio de Hacienda habilitar;í los 
fondos correspondientes para compensar a las Entidades de 
ahorro citadas en los artículos veintiuno y veintidós por razón 
del interés protegidO en esta clase de préstamos. 

Artículo veinticuatro.-Los .créditos concedidos por los Mon
tepios y Mutllalidades 'de todas ,clases para los fines que en este 
Título se establecen, gozarán. de exención de, toda clase de im-
pueStos eh su otorgamiento y cancelación. .,. . • 

Articulo vemticinco.:-El beneficiO' establecIdo porl.a Ley de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuen.ta y siete en I 

favor oe'los fond~s 'de preVisión para inversiones, podrá elevarse 
hasta un setenta y cincp por ciento en las coridiciClIl~ y con el. 
alcance que el Ministro de Hacienda determ.ine, CUando se ~rate 
de bOciedades anónimas que, al amplillX su capital, concedan ~ 
sus emplea:dos y obreros el diez. pOr ciento al menos d.e los tl
tulos emitidos, sJempre que lIquellos efectiv.amente los suscriban. 

Reglamentariamente se determinarán las circunstancias que 
deban reunir las S9Cie<!ades en oí:den a su capital social, plan

, tilla de personal y partiCipación proporcional de éste en la am~ 
1l11ación acordada" para poder disfrutar del beneficio a q1ie se 
refiere el, 'Párrafo anterior. . " . 

Articulo .veintiséis.-El incumplimiento de las dlSpOSlciones 
contenidas' en el artículo anterior determinará la pérdida de los 
beneficios que en, él se establecen, sin perjuicio' de las dem.as 
responsab1l!dades que proced¡¡.n. 

TITULO V 

eontrlbudón General sobre la ·Renta 

Articulo veintlsiete.-Desde primero de enero de milnovj!-
. cientos sesenta y uno la Ley, de dieóiséis de diciembr~ de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, regula:dora de la Contribución 
General ¡;pbre la Renta, se entenderá modlfiClldaen relación 
con las rentas obtenidas a partir de primero de enero de mil 
n'vecientos sesenta. de acuerdO con lo dispuesto en los aparo; 

\ tados siguientes: . 
a) Se eleva, a veinticinco mll pes'etas la deducción por hijO' 

señalada en les diversos apartadOS del artículo dieciocho de la 
citada Ley. " . 

b) Se fija en veinticinco años la edad: límite para la ?e
ducción por hijos varones a que se refiere el apartado antenor. 

c) De las rentas de trabajo se deducirá siempre la tercera 
p'arte de la porción que no exceda de quinientas ~1 peset,as 
y, además, la cuarta parte de la fracción comPJ;endlda entre 
quinientas mil y un millón de pesetas, con un hmite mínimo 
de deducción de cien mil pesetas y del total de las citadas ren
tas si no llegan a esta última cifra. , . 
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d) La deGucción a que se refiere el apartadoc) se aplicará 
también a las pensiones de viudedad y orfandad y haberes de 
Jubilación y retiro comprenditlas en el apartado h) del artículo 
quinto de la Ley de dieciséis de' diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. . 

e) Se ampliará la utilización de métodos oJ;¡jetivos para la 
estimación de los rendimientos ce explCttaciones agrícolas, pe
cuarias y' forestales, con objeto de que, verificado el pago con 
arreglo a la' aplicación de esos métodos objetivos, 'quede el con
tribuyente liberado de tOda responsabilidad en orden a la parte 
de la indicada cCtntribución correspondiente a las rentas de los 
expresacios orígenes, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartada a) del artículo ciento treinta de la ,Ley de Réfortllil. 

. Tributaria, de veintiséis de diciemJ¡re de mil novecientoscin-
cuenta. y siete, . " 

1) CUando los interesados hayan consignado fielmente· en 
sus declaraciones de Contribúción General sobre la Renta los 
datos exigidos en las nilsmas y las diferenciaS'· que resulten de 
la comprobación de aquéllos, prodU2:can una . váriaclón de la 
cuota ingresada a cuenta. no superior al diez por ciento de esta 
última. el expediente respectivo se .calificará de omisión si él 
contribuyente aéepta en el acto mismo de la visita la propuesta. 
del Inspector. . 

DISPOSICIONES FINALES 

Articulo veintiocho.-Para el mejor cumplimiento de los prin
dpios socialf!S que inspiran lá presente Ley, el Gobierno podrá, 
mediante Decreto, modificar los fines especificos sei}alados en 
el articulo segundo dentro de los de carácter social en el campo 
de la enseñanza en que se inspira el título primero. . 

Articulo veintinueve.-se faclllta al Gobierno: 
Primero, Para reducir, por Decreto, el tipo del Impuesto 

de Negociación, en la m~ma proporción en que sea' innecesario 
para atender· con su importe, las necesidades señaladas en el ti- . 
tulo tercero. " 

. Segundo. Para dictar, por Decreto, cuántas medidas sean 
conducentes ala ejecUCión de. lo dispuesto en lapreesnte Ley. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de julio de mil 
novecientos' sesenta. 

FRANOISOO FRANOO 

TARIFA PARA LA EXACOION DEL RECARGO POR DERE-
/ ~ CROS REALES ESTABLECIDO miEL 'I;ITULO. n 

R>ecár~ 

A) Transmisiones en favor de hijos legfti¡nos o legltf- . 
ruados por subsiguiente matrimoniO; 

De 10,000.000,01 a 25.'000.000 pesetas .... ,. , .••• , .. . 
De 25.000.000,01 a 50,000,000 pesetas ... -r' ........ , 
De 50.000,000,01 a 100.000.000 pesetas ..• .•• .. .•.•.. , 
De 100.000.000,01 en adelante~ .. '" ................ 1 .. . 

B) . En favor de descendientes legítimos de segundo gra,. 
do 11 posteriores: . 

7% 
8% 
9% 

10 %. 

De 1Ó.000.OOO,01 a 25,000.000 pesetas ..... , ..• ...... 9 % 
. De 25.000.000,01 a 50.000.000 peseta,s ... ... . ... ~ .... I 10 % 
De 50.000.000,01 a 100,000.000 pesetas ;.. ... .•• ...... 11 % 
De 100.000.000,01 en adelante ... ... ... ... ... ......... 12 % 

C) En favor de ascendientes. legítt1nO$:. 

De 10.000,000,01 a 25.000.000 pesetas ... ... ... 10% 
De 25,000.000,01 a 50.000,000 pesetas ... ..• ... ...... 11 % 
De 50.000.000,01 a 100.000.000 pesetas .l . . " ." ...... 12 % 
De 100.000.000,01 en adelante ... ... .•. ... ... ... ...... 13 % 

sO> Entre ascendientes 11 descendientes naturales: 

De 10.000,000,01 a 25,000.000 pesetas ..... , .. , ... 11 % 
De 25.000.000,01 a 50.000,000 pesetas... ... ... ... ... 12 % 
De 50.000.000,01 a 100,000.000 pesetas ... ... '" ... ... 13' % 
Os 100,000.000,01 en adela.nte ... '" '... ... ... ... ...... 14 % 

ro En favor. die ascendientes 11 descendíentes por adop-
cións 

De 10,000.000,01 a 25.000,000 pesetas ........ : ....... 12 % 
De 25,000.000,01 a 50,000,000 pesetas ... ... ... ...... 13 % 
De 50,000,000,01 a 100,000,000 pesetas ... ... ... ...... 14 % 
De 100.000.000,01 en adelante ......... _. _. '_ "'..,. 16 ~ 

F) Entre cónyuges: 

De 10.000.000,01 a 25.000.000 pesetas ... ... ... ...... 8 % 
De 25.000.000,01 a 50.000.000 pesetas ....... '" ... •.. 9 % 
De 50.000.000,01 a.100.000.000 pesetas ...... '" ...... 10 % 
De 1ÓO:OOO.OOO,01 en a.delante ......................... 11 % 

G) Entre ascendientes 11 descendientes po-': afinidad: 

De 10.oo0,000,01.a 25.000,000 pesetas ......... ' ... ... 10 % 
De 25'.000.000,01 a . 50,000.000 pesetas .... , ...... : ... 11 % 
De 50:000.000,01 a ·loo.00ú,OOO pesetas ... ... ... ...... 12 % 
De 100,000.060.01 en adelante ............ ~ ........... ,' 13 % 

ID Er¡tre COlaterales de segundo flTado: 

De 10.000.000,01 ti, 25.000.000 pesetas .: ............ : 12 % -
De 25.000.000,01 a 50.000.000 pesetas .. ; .... :. ... ... . 13 % 
De '50.ooo.oo0,D1 a. 100.000.000 pesetas-... ... ... ...... 14 % 
De 1oo.0oo.000,D1 en adelante ... ... ... ... ... ... ...... 15 % 

D Entre coláterllles de tercergr~:: .~ I 

De 10.000.ooo,ol a. 25.000.000 pesetas ...... '" ..... . 
De 25.000.000,01 a 50.000.000 pesétas' ...... '" ..... . 
De 50.000.0oo,ol a 100.000.000 pesétas ....... ,' ..... .. 
De 100.000.000,01 en adelante ............... '" ..... . 

J) EnJre colaÚrCrles ele cuarto grado: 

De 10.000.000,01 a 25.000,000 pesetas ...... '" ... .,. 
De 25.000.000,1)1 a 50.000.600 pesetas ...... '" .... .. 

,De 50.000.000,01 a. 100,000.000 pesetas .. , ........... .. 
De 100.000.000,01 en Ildelante ... '" ......... '" .... :. 

K) Entre colq.terales de grados más dristantes 11 personal 
que no tengan parentesco con: el testador: 

De 10.000,000,1)1 a 25..000.000 pesetas .......... : .. .. 
De 25JlOO.000,01 a 50,000.000 pesetas ............. .. 
De 50.000.000,01 a 100.000.000 pesetas ..... ; ....... .. 
De 100.000.000.01 en adelante '" ................ ; ... . 

.,L) En favor del almo.: 

13 % 
14% , 
15%' 
16% 

14% 
'15 % 
16 %. 
17% 

15,% 
16% 
17% 
18% 

De 10.000.000,úl a 25.000.000 pesetas ... ... ... ...... 11 % . 
De' 25.000.000,0.1 a 50.000.000 pesetas ... ... ... ... ••. 12 % . 
De 5O.pOü.000,Ol a 100.000.000 pesetas ........ ::..... 13 '# 

\ De 100:000.000;01 en adelante ...... :.. ... ....... ...... 14 % 

• • • 
LEY 46/1960, de 21 de júlio, por liL que se creán nue~ 

vas categorías' en el Cuerpo de Suboficiales del Ejército. 

. Las sucesivas transfohnacl.ones . que ha venido . experimen
tando el Ejército como con.secuencia de la. evolQ.ción de cri
terios orgánicos, doctrina& y¡;¡'rIDamento:;, durante estos aftos 
que han seguido a la. Cruzada de Liberación . Nacional, hail. 
repercutid() en las distintas escalallde oficiales y suboficiales, 
produéiendo en muchos casos efectos retardadores respecto 
a lo que pugiera consIderarse una normal prQgTeS1ón en la 
carrera. Tales efectos se acusan con mayor inten.sidad en el 
Cuerpo de Subotlciales por encontrarse articulado. solamente 
en dos empleos y por haberse acumulado ~ ellos gran número 
de suboficiales de parecidos méritos, circunstancias, e(lad y an
. tigUedatL De este modo, una buena parte ha de permanecer 
largos afios ostentanclo el mismo empleo, sin recibÍ! la in
men.sa. satisfacción moral que supone un ascenso para Quie
nes, sIenten verdadera vocación militar: 

En tanto se crean las condiciones precisas para llevar a 
caOO modificaciones de carácter general más profundas y sus:. 
tanc1ales, parece de justicia dar satisfacctón a estas aspiracio
nes de carácter moral que tiene el Cuerpo de Subof1ciales me-· 
diante el establecimiento de un empleo superior al de sar
gento y otro superior al de brigada, al que puedan tener acce
so los que cumplan determinadas condiciones de permanencia 
y aptitud. e incrementando ligeramente, dentro de las posibi
lidades presupuestarias, los" emolumentos de los nuevos ero
p,leos. más con el propósito de reflejar una pequeña diferencia en 
las categorías que se crean que con la preten.sión de establecer 
una meJora sustancial en este aspecto. El propósito prinCIpal de 
1& presente Ley es, pues, el de premiar con ascensos interme-


